Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto ECyT. N° 1886
CREASE LA ESCUELA ESPECIAL DE CAPACITACION LABORAL PARA JOVENES Y
ADULTOS «NINO DE PRAGA>» DE LA CIUDAD DE SANTA MARIA

San Fernando del Valle de Catamarca, 24 de Septiembre de 2008.

VISTO:
El Expte. C/22661/2006, por el que la Comunidad Educativa del Instituto Diferencial «Nifio de Praga» de la ciudad de Santa Maria,
Departamento del mismo nombre, solicita la creacién, en el &mbito de la Gestién Publica Provincial, de la mencionada institucién, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 01/02 obra Nota de fecha 25.SET.2006, suscripta por la Directora y demas integrantes de la comunidad educativa del «Instituto
Diferencial Nifio de Praga» de la ciudad de Santa Maria, por la que solicitan al Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia el
reconocimiento y oficializacién de la tarea institucional que realizan desde el 05.MAR.2002.

Que conforme surge del Proyecto de creacién de la citada institucién incorporado a fs. 03/14, la misma lleva a cabo acciones educativas de
Formacién Integral, Laboral y de Integracién Social destinadas a personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un plantel de
docentes con los perfiles adecuados y altamente capacitado en el dictado de los talleres de Panaderia; Cocina y Pasteleria; Cesteria;
Ceradmica; Huerta Orgénica y Jardineria; Tejido y Labor Artesanal; Cotilldn y Souvenir; y Peluqueria.

Que tales acciones educativas son el resultado de la articulacién de los disefios curriculares exigidos por las leyes nacionales y provinciales
de educacién, teniendo en cuenta la especificidad de la misién y buscando la complementariedad entre la formacién personal, la
alfabetizacién y la capacitacién laboral, a fin de dar respuestas a las necesidades educativas especiales de los adolescentes, jévenes y
adultos con discapacidades mentales y motoras del Departamento Santa Maria.

Que tanto el plantel docente como el personal no docente que se desempefia en la instituciéon desde el inicio de sus actividades en el afio
2002 cumple sus funciones de modo adhonorem. Los Talleres de Formacién Laboral son los que hacen posible el cumplimiento de los
objetivos de formacién, ya que el producto de los mismos es destinado en un cincuenta por ciento (50 %) para el alumno y el porcentaje
restante a la compra de materiales para su continuidad. De tal modo que cumple una doble funcién: Pedagdgica (formacién practica
laboral); y Econémica (Rédito financiero para los alumnos).

Que por lo expuesto, solicitan la creacién y el respectivo financiamiento de la instituciéon dentro del circuito educativo publico de la Provincia,
lo cual constituird un verdadero apoyo a las personas con necesidades educativas especiales del Departamento Santa Maria, posibilitard que
el personal docente legalmente nombrado pase a ser remunerado y entre en el circuito normativo en el cumplimiento de sus funciones, y
que los sujetos formados en la misma alcancen el reconocimiento oficial de las competencias que acreditan el recorrido pedagdgico
realizado.

Que en apoyo de esta iniciativa concurre también la Camara de Senadores del Poder Legislativo Provincial la cual, mediante
Resoluciéon Parlamentaria CS. N° 0005/08 (fs. 95), solicita al Poder Ejecutivo la creacién del Instituto Diferencial Nifio de Praga en el
Departamento Santa Maria. Asimismo, se prevea la construccidn y puesta en funcionamiento de un nuevo edificio a fin de dar respuestas a
las demandas y necesidades de un grupo social vulnerable, con necesidades basicas insatisfechas, en lo que respecta a Educacién Especial,
lo cual es un derecho inalienable de los jévenes y Adultos con necesidades educativas especiales.

Que a fs. 37, 59/60 y 76 consta la intervencién de la Coordinaciéon de Educacién Especial dependiente de la Direccidén Provincial de
Educacién General Béasica del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, organismo que oportunamente procedié a evaluar, desde lo
metodoldgico y disciplinar el Proyecto Educativo Institucional que lleva a cabo el Instituto Diferencial «Nifio de Praga», y a efectuar las
consideraciones pertinentes sobre aquellos aspectos que era necesario revisar y redefinir a fin de adecuarlo a los requerimientos del sistema
educativo provincial.

Que al respecto, esa Coordinacién expresa que seria pertinente contar en la ciudad de Santa Maria con un Servicio de Formacion y
Capacitacion Laboral para Jévenes y Adultos con discapacidad, a fin de posibilitar una continuidad en la formacién de aquellos ciudadanos
que no tienen oportunidad de integrarse en otros dmbitos educativos y de formacién laboral. Se expide asimismo sobre la viabilidad del
Proyecto, la necesidad de apoyar desde el Estado Provincial esta iniciativa y destaca el compromiso evidenciado por los profesionales en su
labor en estos afios de vida de la institucion.

Que por ello, considera un acto de justicia y reconocimiento autorizar la creacién de la institucién como «Escuela Especial de Capacitacién
Laboral para Jévenes y Adultos», con la Planta Organica Funcional sugerida y con la Planta Organica Nominal que ya estd desempe fidndose
en la institucién, las cuales obran a fs. 75y 67, respectivamente.

Que sobre la sede, destaca que se adjuntd Informe Técnico del edificio en construccidn (fs. 74), realizado con el esfuerzo y el aporte de toda
la comunidad, en donde funcionard en el futuro, ya que actualmente las actividades se desarrollan en el salén comunitario de la parroquia
de «Nuestra Sefiora de Fatima».

Que sobre el particular cabe resaltar también que, conforme surge de la documentacién incorporada a fs. 100/102, la Asociacién Civil «Nifio
de Praga» mediante Expediente A/14625/ 2008 ha dado inicio al trdmite de donacién al Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia de un
inmueble de su propiedad, para que sea destinado exclusivamente a la continuacién, hasta su finalizacién, del edificio donde funcione el
Instituto Diferencial «Nifio de Praga».

Que habiéndose contemplado los aspectos observados por la Direccién de Asuntos Juridicos y Legislacién del Ministerio de Educacién,
Ciencia y Tecnologia en Dictamen DAJyL. N° 336/07 (fs. 82/84), en lo referido al aspecto edilicio, la Planta Orgénica Funcional y la Planta
Orgénica Nominal, se estima procedente la continuidad del trdmite.

Que Asesoria General de Gobierno, en Dictamen AGG. N° 807/2008 (fs. 112/113) expresa que habiéndose concretado la intervencion
necesaria de las areas educativas especializadas, no existen objeciones legales que manifestar para que se refrende el acto administrativo
de rigor que permita la creacién de la institucién educativa.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién Provincial.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA DECRETA

ARTICULO 1°. Créase la Escuela Especial de Capacitacién Laboral para Jévenes y Adultos «Nifio de Praga» en la ciudad de Santa Maria,
Departamento Santa Maria, a partir del presente periodo lectivo.

ARTICULO 2°. Apruébase la Planta Organica Funcional y la Planta Organica Nominal de la Escuela Especial de Capacitaciéon Laboral para
Jévenes y Adultos «Nifio de Praga», segun detalle de los Anexos | y Il , respectivamente, que formanparte del presente decreto, a efectos de
que se proceda a la designacion del personal, segun lo previsto en la Ley de Presupuesto para el Ejercicio Financiero 2008.

ARTICULO 3°. Facultase al Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, a través de sus organismos competentes, a realizar todas aquellas
gestiones conducentes a la concrecién de lo dispuesto en el Articulo 1°.

ARTICULO 4°. Tomen conocimiento: Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia, Subsecretaria de Educacién, Direcciéon Provincial de
Educacién General Bésica, Coordinacién de Educacién Especial, Subsecretaria de Gestién Administrativa, Direccién de Formulacién y Control
Presupuestario, Direccién Provincial de Personal y Direccién de Planeamiento.

ARTICULO 5°. Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial, Archivese.

Nota: Anexos para consulta en Dpto. Archivo de la Direccion de Boletin Oficial.



*+** Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 05-03-2026 17:28:37

Ministerio de Planificacion y Modernizacion
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccidn Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



